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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00482 00 
 

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 
- Ajustar el poder de acuerdo con lo dispuesto en el inciso tercero del 

art. 5 del Decreto 806 de 2020. 
 

- Aclarar el hecho primero de la demanda, toda vez que la suma de 

dinero allí informada no armoniza con la consignada en el pagaré base 
de la ejecución. Téngase en cuenta que en aquél se indicó que la 

demandada aceptó el aludido título por un valor inicial de 
$5.898.835,oo m/cte., lo cual desentona con lo estipulado en el 
instrumento cambiario.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

Estado electrónico del 15 de julio de 2021 
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